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EN LO PRINCIPAL: RECURSO DE REPOSICIÓN. PRIMER OTROSÍ: RESERVA DE 

DERECHOS Y ACCIONES. SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 

TERCER OTROSÍ: PERSONERÍA. 

 

SR. SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Olivia Mercedes Mella Galindo, cédula nacional de identidad N° 13.477.604-8, en 

representación, según se acredita en un otrosí de esta presentación, de Evercrisp Snack 

Productos De Chile S.A. (“Evercrisp”), Rol Único Tributario N° 94.528.000-K, ambos con 

domicilio para estos efectos en Avenida Los Cerrillos 999, comuna de Cerrillos, Región 

Metropolitana de Santiago, a usted respetuosamente digo: 

 

Que, encontrándome dentro de plazo y en conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la 

ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, contenida en el Artículo Segundo de 

la Ley N° 20.417 que Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”), vengo en interponer recurso 

de reposición en contra de la Resolución Exenta N° 1736 de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (“SMA”) de fecha 4 de octubre de 2022 (en adelante, la “Resolución Sancionatoria”), 

que resuelve el procedimiento administrativo sancionatorio Rol F-096-2021 (“Procedimiento 

Sancionatorio”) seguido en contra de Evercrisp, aplicando una sanción consistente en una multa 

de 27 UTA, solicitando sea dejada sin efecto, en virtud de los antecedentes de hecho y derecho 

que se exponen a continuación y que dan cuenta de que la Resolución Sancionatoria adolece de 

un vicio esencial, al haber sido dictada sin considerar el programa de cumplimiento presentado 

en tiempo y forma por mi representada. 

 

I. ANTECEDENTES DE HECHO. 

 

Evercrisp es titular del establecimiento denominado “Evercrisp S.A.-Cerrillos”, ubicado en 

Avenida Los Cerrillos 999, comuna de Cerrillos, Región Metropolitana de Santiago, y que 

consiste en una fábrica elaboradora de productos alimenticios. 
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Luego de una actividad de fiscalización realizada en el marco del Programa de Fiscalización 

Ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el año 2021, el día 31 de 

diciembre de 2021, a través de la Resolución Exenta N° 1 / Rol F-096-2021 (la “Formulación 

de Cargos”), la SMA dio inicio al Procedimiento Sancionatorio en contra de Evercrisp, mediante 

la formulación de un cargo consistente en la superación del “límite máximo de emisión de MP respecto 

de la fuente tipo proceso con combustión denominada Secador de almidón con registro N° PR7140 y respecto de 

la fuente tipo proceso sin combustión denominada Freidor con registro N° PR13993”.  

 

Dicha infracción se encontraría tipificada en el artículo 35 letra c) contenido en el artículo 

segundo de la LOSMA, en tanto incumplimiento de las condiciones, normas, medidas e 

instrumentos previstos en los Planes de Prevención y/o Descontaminación, en este caso, el 

Decreto Supremo N° 31/2016, que Establece Plan de Prevención y Descontaminación 

Atmosférica para la Región Metropolitana de Santiago. En virtud del numeral 3 del artículo 36 

de la LOSMA -que establece que son infracciones leves “los hechos, actos u omisiones que contravengan 

cualquier precepto o medida obligatorios y que no constituyan infracción gravísima o grave, de acuerdo con lo 

previsto en los números anteriores”- la SMA resolvió clasificar dicha infracción como “leve”.  

 

De conformidad con el Resuelvo III de la Formulación de Cargos, Evercrisp tendría un plazo 

de 15 días hábiles para presentar un programa de cumplimiento y de 22 días hábiles para formular 

sus descargos, ambos plazos contados desde su notificación. La notificación fue practicada por 

carta certificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la LOSMA, siendo recibida 

en la oficina de correos respectiva el día 17 de enero de 2022. De este modo, se entiende que la 

Formulación de Cargos fue notificada a Evercrisp con fecha 19 de enero de 2022.  

 

Con fecha 9 de febrero de 2022, dentro del plazo dispuesto por la SMA, Evercrisp presentó, en 

la dirección de correo electrónico de la oficina de partes de la SMA, un programa de 

cumplimiento que contemplaba la ejecución de 12 medidas (el “Programa de Cumplimiento”). 

Luego, con fecha 10 de febrero de 2022, la SMA acusó recibo de la documentación. Lo anterior, 

según puede apreciarse de la cadena de correos eléctricos entre Evercrisp y la Oficina de Partes 

de la SMA, acompañada en el Anexo N° 2 de esta presentación.  
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Sin haber sido posteriormente contactados por la SMA, y para sorpresa de mi representada, con 

fecha 4 de octubre de 2022 la autoridad ambiental decidió resolver el Procedimiento 

Sancionatorio mediante la aplicación de una multa equivalente a 27 UTA, señalando en su 

Resolución Sancionatoria que el “titular no presentó un programa de cumplimiento, así como tampoco 

presentó descargos en el presente procedimiento”1. 

 

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y CIRCUNSTANCIA DE 

HABERSE INTERPUESTO DENTRO DE PLAZO. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso primero del artículo 55 de la LOSMA, “[e]n contra 

de las resoluciones de la Superintendencia que apliquen sanciones, se podrá interponer el recurso de 

reposición, en el plazo de cinco días hábiles contado desde el día siguiente a la 

notificación de la resolución” (énfasis agregado). Lo anterior es corroborado por la misma 

Resolución Sancionatoria, que en su resuelvo segundo explicita que contra la misma procede el 

recurso de reposición en el mismo plazo indicado, agregando que su interposición suspenderá el 

plazo para reclamar de ilegalidad, siempre que se trate de materias por las cuales procede dicho 

recurso. 

 

Cabe tener presente que el derecho a recurrir administrativamente de los actos emanados de la 

Administración del Estado, de la cual forma parte la SMA, integra las garantías procedimentales 

mínimas que la ley reconoce, en términos generales e indisponibles, a todo administrado, que 

configura un auténtico “debido procedimiento administrativo”2, el que debe garantizar el 

derecho a reponer administrativamente de los actos administrativos, previsto también en el 

artículo 15 de la Ley N° 19.880. Refrenda lo anterior el artículo 10 de la Ley Nº 18.575 que 

 
1 Resolución Sancionatoria, p. 5. 
2 Así lo sostiene el Tribunal Constitucional en su sentencia rol No 1.413-2009: “Es más, en cuanto la Superintendencia 
de Quiebras es un órgano de la Administración del Estado, el afectado posee todos los derechos que le otorga la Ley No 19.880, de 
Bases de los Procedimientos Administrativos, que recibe aplicación supletoria en virtud de su artículo 1°. La citada ley establece un 
verdadero ‘debido proceso administrativo’, en ejecución del mandato del artículo 63 No 18 de la Constitución, pues permite oportuna y 
eficazmente al administrado presentar sus alegatos y discutir las afirmaciones hechas por la Administración (artículos 10, 17 y 20), 
presentar prueba e impugnarla (artículos 35 y 36), que su caso sea resuelto objetivamente (artículos 11 y 12), conocer en plazo oportuno 
una resolución final (artículos 7, 8, 9, 13, 16, 18, 24, 27, 41, 64 y 65) y, en su caso, impugnarla (artículos 15, 59 y 60). Si la 
Superintendencia, en el caso concreto, hubiera omitido darle aplicación a la ley, sería un problema de legalidad, no de inconstitucionalidad” 
(considerando 27). 
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dispone que “los actos administrativos serán impugnables mediante los recursos que establezca la ley. Se podrá 

siempre interponer el de reposición ante el mismo órgano del que hubiere emanado el acto respectivo”. 

 

Para efectos del cómputo de plazos es necesario remitirse a lo que al respecto establece la Ley 

N° 19.880, en virtud de lo dispuesto en el artículo 62 de la LOSMA, que hace aplicable 

supletoriamente a la Ley N° 19.880 en todo lo no previsto expresamente por la LOSMA. 

 

En este sentido, el artículo 25 de la Ley N° 19.880 dispone que “[l]os plazos de días establecidos en 

esta ley son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos. Los 

plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se notifique o publique el acto de que se trate o se 

produzca su estimación o su desestimación en virtud del silencio administrativo”. 

 

Por otra parte, de conformidad con el inciso 2° del artículo 46 de la referida norma legal, “[e]n 

caso de notificaciones por carta certificada, éstas se entenderán practicadas a contar del tercer día 

siguiente a su recepción en la oficina de correos que corresponda” (énfasis agregado). 

 

En la especie, la Resolución Sancionatoria fue recibida en la oficina de correos de Chile el día 14 

de octubre de 2022, entendiéndose notificada a esta parte con fecha 19 de octubre de 2022, de 

modo que nos encontramos dentro del plazo de cinco días hábiles para la presentación de este 

recurso. 

 

La información de seguimiento de la notificación de la Resolución Sancionatoria se puede 

apreciar en la imagen a continuación: 

OMG

https://aribaintegration.na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAkeQsPZyr_Y0cOg2jzmac-fgtEH35_g6i


 

5 
 

 

 

 

III. FUNDAMENTOS POR LOS QUE DEBE DEJARSE SIN EFECTO EL ACTO 

RECURRIDO. 

 

A. EVERCRISP PRESENTÓ, EN TIEMPO Y FORMA, EL PROGRAMA DE 

CUMPLIMIENTO.  

 

Contrariamente a lo señalado por esta SMA, que indica en el considerando 8° de la Resolución 

Sancionatoria que el titular “no presentó un programa de cumplimiento, así como tampoco presentó descargos 

en el presente procedimiento”, Evercrisp presentó el Programa de Cumplimiento, dentro del plazo y 

en la forma prescrita por la propia SMA.  

 

A.1. El Programa de Cumplimiento fue presentado dentro del plazo dispuesto por la 

SMA.  
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De conformidad con el artículo 42 de la LOSMA, “[i]niciado un procedimiento administrativo 

sancionatorio, el infractor podrá presentar en el plazo de diez días, contado desde el acto que lo incoa, 

un programa de cumplimiento” (énfasis agregado). Sin perjuicio de lo anterior, la SMA dispuso en el 

Resuelvo III de la Formulación de Cargos que, 

 

“atendidas las circunstancias de contingencia sanitaria que vive el país y que con ello no se 

perjudican derechos de terceros, la presunta infractora tendrá un plazo ampliado de 

15 días hábiles para presentar un programa de cumplimiento y de 22 días 

hábiles para formular sus descargos, respectivamente, ambos plazos contados desde la 

notificación del presente acto administrativo” (énfasis agregado). 

 

Que, como fuere indicado en la primera parte de esta presentación, la Formulación de Cargos 

fue notificada por carta certificada el día 19 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 46 de la Ley N° 19.880, que establece que “[e]n caso de notificaciones 

por carta certificada, éstas se entenderán practicadas a contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina 

de correos que corresponda”. 

 

Por su parte, de conformidad con el artículo 25 del mismo cuerpo normativo, “[l]os plazos de días 

establecidos en esta ley son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los domingos y los 

festivos. Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se notifique o 

publique el acto de que se trate o se produzca su estimación o su desestimación en virtud del silencio administrativo” 

(énfasis agregado). 

 

En consecuencia, a partir de las normas transcritas, el plazo de 15 días hábiles dispuesto por la 

propia SMA para la presentación de un programa de cumplimiento vencía el día 9 de febrero de 

2022.  

 

En este sentido, cabe recordar que, de acuerdo con las reglas generales, los plazos 

administrativos de días, meses y años deben entenderse transcurridos la medianoche del 

día en que vencen. Así lo confirma la propia Ley N° 19.880, al disponer en el inciso final de su 

artículo 25 que,  
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“[l]as plataformas electrónicas permitirán la presentación de documentos 

todos los días del año durante las veinticuatro horas. No obstante, la presentación 

en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente” 

(énfasis agregado). 

 

Precisamente, esta disposición -incorporada a través de la Ley N° 21.180, sobre Transformación 

Digital del Estado- vino a zanjar una discusión que se había generado a partir de una serie de 

pronunciamientos de la Contraloría General de la República, que erróneamente interpretaban 

que los plazos debían entenderse transcurridos una vez que hubiera expirado el horario legal de 

atención al público. Actualmente, tal discusión carece de todo sustento legal, en cuanto la Ley 

N° 19.880 es expresa en señalar que las presentaciones realizadas a través de plataformas 

electrónicas pueden realizarse durante las 24 horas del día, y solo en el evento de que ella sea 

realizada en un día inhábil, se entenderá presentada al día hábil siguiente.  

 

En concordancia con lo recién relatado, con fecha 9 de febrero de 2022, Evercrisp presentó el 

Programa de Cumplimiento a través de correo electrónico dirigido a la Oficina de Partes de la 

SMA. Lo anterior, según puede apreciarse de la cadena de correos acompañada en el Anexo N° 

2 de esta presentación, y que se reproduce parcialmente a continuación: 

 

 

Luego, resulta evidente que Evercrisp ha presentado el Programa de Cumplimiento dentro del 

plazo prescrito por la propia SMA en su Formulación de Cargos.  
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A.2. El Programa de Cumplimiento fue presentado en la forma prescrita por la SMA.  

 

De conformidad con la Resolución Exenta N° 549 de 2020, de esta SMA, que Renueva Reglas 

de Funcionamiento Especial de Oficina de Partes y Oficina de Transparencia y Participación 

Ciudadana de la SMA (“Res. 549/2020”), todo ingreso a la SMA “deberá realizarse en formato digital, 

en formato archivo pdf. En el mismo archivo deberán agregarse todos los antecedentes que se acompañan”. En 

particular, señala, “[e]l archivo ingresado no deberá tener un peso mayor a 10 megabytes, y deberá ser 

ingresado desde una casilla válida a oficinadepartes@sma.gob.cl. En el asunto del correo 

deberá indicarse a qué procedimiento de fiscalización, sanción u otro se asocia la presentación” (el destacado es 

nuestro).  

 

Así también lo ordenó la SMA en el Procedimiento Sancionatorio, al señalar en el Resuelvo VII 

de la Resolución Sancionatoria que, “[l]as presentaciones deberán ser remitidas por correo 

electrónico dirigido a la casilla oficinadepartes@sma.gob.cl, en horario de 09.00 a 13.00 horas, 

indicando a qué procedimiento de fiscalización, sanción u otro se encuentra asociada la presentación. El archivo 

adjunto debe encontrarse en formato PDF y no tener un peso mayor a 10 Mb” (énfasis agregado). 

 

Cabe reiterar que, pese a lo dispuesto en la Res. 549/2020 y la Resolución Sancionatoria, en el 

sentido de que las presentaciones deberían ser remitidas en horario de 9:00 a 13:00 horas, los 

plazos administrativos de días, meses y años vencen a la medianoche del día de su 

vencimiento, tal como fue explicado en el acápite anterior.  

 

Como este Sr. Superintendente podrá constatar, el Programa de Cumplimiento fue enviado por 

correo electrónico, desde la casilla VANESSA.MEDINA@pepsico.com, a la casilla 

oficinadepartes@sma.gob.cl, el día 9 de febrero de 2022, cumpliéndose con todas y cada una de 

las formalidades exigidas por la regulación vigente para su admisibilidad. Tanto es así que, con 

fecha 10 de febrero de 2022, esta propia SMA acusó recibo de la recepción del Programa de 

Cumplimiento, como se puede apreciar en la siguiente imagen:  
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B. LA FALTA DE CONSIDERACIÓN DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

CONSTITUYE UN VICIO ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO.  

 

La Resolución Sancionatoria infringe las normas que rigen los trámites a efectuarse durante un 

procedimiento sancionatorio, al dictar una sanción desconociendo la presentación, en tiempo y 

forma, del Programa de Cumplimiento.  

 

Al respecto, el artículo 42 de la LOSMA y el artículo 9 del Decreto Supremo N° 30/2012, que 

aprueba Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación 

(“Reglamento”), señalan, en lo pertinente a este caso, que “[i]niciado un procedimiento administrativo 

sancionatorio, el infractor podrá presentar en el plazo de diez días, contado desde el acto que lo 

incoa, un programa de cumplimiento” (énfasis agregado). Por su parte, el inciso final del artículo 9 del 

Reglamento, establece que “[l]a Superintendencia se pronunciará respecto al programa de 

cumplimiento y notificará su decisión al infractor. En caso de ser favorable, la resolución establecerá 

los plazos dentro de los cuales deberá ejecutarse el programa y, asimismo, deberá disponer la suspensión del 

procedimiento administrativo sancionatorio. En caso contrario, se proseguirá con dicho procedimiento” (el 

destacado es nuestro). 
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A mayor abundamiento, el artículo 17 letra g) de la Ley N° 19.880, reconoce el derecho de los 

administrados a “[f]ormular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al 

trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar 

la propuesta de resolución” (énfasis agregado). 

 

Como puede apreciarse, estas normas regulan los aspectos formales y procedimentales de los 

procedimientos sancionatorios instruidos por la SMA, particularmente, en relación con la 

presentación de programas de cumplimiento. Así pues, la SMA se encuentra obligada a respetar 

el orden secuencial del procedimiento regulado en la LOSMA y en el Reglamento, que establecen 

expresamente la oportunidad para que el presunto infractor presente un programa de 

cumplimiento, así como la instancia para que el fiscal instructor se pronuncie sobre el programa 

de cumplimiento, ya sea aprobándolo o rechazándolo.  

 

Cabe reiterar que, durante el curso del Procedimiento Sancionatorio, esta SMA no se pronunció 

acerca del Programa de Cumplimiento presentado por Evercrisp en tiempo y forma, no 

obstante que el artículo 9 del Reglamento, prescribe, en lo pertinente, que “[l]a Superintendencia se 

pronunciará respecto al programa de cumplimiento y notificará su decisión al infractor”, carga ésta que no ha 

sido cumplida, sin fundamento alguno, por lo que deviene en ilegal y arbitraria, constituyendo 

un vicio esencial del procedimiento. 

 

En este sentido, los incisos segundo y tercero del artículo 13 de la Ley N° 19.880 disponen que,  

 

“El vicio de procedimiento o de forma sólo afecta la validez del acto administrativo cuando 

recae en algún requisito esencial del mismo, sea por su naturaleza o por 

mandato del ordenamiento jurídico y genera perjuicio al interesado. 

 

La Administración podrá subsanar los vicios de que adolezcan los actos que emita, siempre que 

con ello no se afectaren intereses de terceros” (énfasis agregado). 

 

La esencialidad del vicio en que ha incurrido la SMA en el presente caso se manifiesta tanto en 

la existencia de un mandato expreso del ordenamiento jurídico, como en el perjuicio que se 

irroga a mi representada. 
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En efecto, como se ha explicado anteriormente, la debida consideración de un programa de 

cumplimiento por parte de la SMA es obligatoria a partir de lo dispuesto en el artículo 42 de la 

LOSMA y el artículo 9 del Reglamento, debiendo pronunciarse sobre el mismo. 

 

Por otra parte, el perjuicio generado a Evercrisp es evidente, toda vez que se le ha privado 

infundadamente de la posibilidad de acogerse al cumplimiento de un plan de metas y acciones 

que, eventualmente, podría haberle evitado la imposición de una sanción de multa por parte de 

la SMA. 

 

Luego, la imposición de una sanción a través de la Resolución Sancionatoria, señalando que el 

“titular no presentó un programa de cumplimiento, así como tampoco presentó descargos en el presente 

procedimiento”, configura un vicio del procedimiento que afecta la validez de dicho acto 

administrativo, en tanto la consideración de los documentos presentados por el administrado 

dentro de un procedimiento administrativo constituye un requisito esencial del mismo -máxime 

si ellos corresponden al ejercicio legítimo, y dentro de plazo, de derechos consagrados por la 

legislación vigente.  

 

POR TANTO, conforme a lo expuesto y lo dispuesto en el artículo 55 de la LOSMA; 

 

SOLICITO A USTED, tener por interpuesto el presente recurso de reposición dentro del 

plazo legal, lo admita a tramitación y, en definitiva, lo acoja en todas sus partes, declarando en 

consecuencia que queda sin efecto el acto administrativo recurrido, y ordene retrotraer el 

Procedimiento Sancionatorio hasta el momento de la presentación del Programa de 

Cumplimiento por parte de mi representada. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito tener presente que esta parte se reserva el derecho de interponer 

en contra de la Resolución Sancionatoria todas las acciones que resulten procedentes en 

conformidad a derecho, así como los fundamentos de estas, sea que hayan sido o no incluidos 

en la presente reposición.  

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a Ud., tener por acompañados los siguientes documentos: 
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1. Copia de notificación de Formulación de Cargos por carta certificada, con fecha 19 de 

enero de 2022 a la titular, según el código de seguimiento N° 1178700883069, de Correos 

de Chile. 

 

2. Cadena de correos electrónicos entre Evercrisp y Oficina de Partes de la SMA, de fecha 

9 de febrero de 2022.  

 

3. Carta Conductora y Programa de Cumplimiento, presentado con fecha 9 de febrero de 

2022. 

 

4. Copia de notificación de Resolución Sancionatoria por carta certificada, con fecha 19 de 

octubre de 2022, según el código de seguimiento N° 1179937134917, de Correos de 

Chile. 

 

TERCER OTROSÍ: Ruego a Ud. tener presente que mi personería para representar a 

Evercrisp Snack Productos De Chile S.A. consta en escritura pública de fecha 29 de junio de 

2022, otorgada en la Notaría de Santiago de doña Antonieta Marina Rojas Pontigo, bajo 

repertorio N° 7.355, copia simple de la cual se acompaña en este acto. 

 

 

 

 

 

 

 

Olivia Mercedes Mella Galindo  

p.p. Evercrisp Snack Productos De Chile S.A. 

 

Olivia Mella Galindo
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Josefina Iglesias

From: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Sent: jueves, 10 de febrero de 2022 8:20
To: MEDINA, VANESSA {PEP}
Cc: TORRES, MARLITE {PEP}; Mardones, Lucia {PEP}
Subject: RE: RES. EX. N° 1/ ROL F-096-2021 

ACUSO RECIBO 
 
Oficina de Partes 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Teatinos N° 280, piso 8, Santiago 
 

De: MEDINA, VANESSA {PEP} <VANESSA.MEDINA@pepsico.com> 
Enviado: miércoles, 9 de febrero de 2022 18:11 
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl> 
Cc: Torres, Marlite {PEP} <marlite.torres@pepsico.com>; Mardones, Lucia {PEP} <lucia.mardones@pepsico.com> 
Asunto: RES. EX. N° 1/ ROL F-096-2021  
  
Estimados, buenas tardes.  
  
Adjunto Programa de cumplimiento Empresa Evercrisp Snack productos de chile S.A.  de acuerdo a los cargos 
formulados por la SMA en la RES. EX. N° 1/ ROL F-096-2021. 
  
Saludos. 



                                                                                                                                           
 
 

CARTA CONDUCTORA 
 
 

Santiago, 09 de Febrero de 2022  
 
 
Señores  
Superintendencia del Medio Ambiente  
Gobierno de Chile  
Oficina de Partes  
PRESENTE   
 
REF: Responde Observaciones RES. EX. N° 1 / ROL F-096-2021 
 
De mi consideración,  
 

                       Junto con saludar, mediante esta presentación, EVERCRISP SNACK 
PRODUCTOS DE CHILE S.A.  Rol Único Tributario N° 94.528.000-k, titular del establecimiento 
denominado “EVERCRISP S.A. - CERRILLOS”, ubicado en Los Cerrillos 999, , comuna de 
Cerrillos, Región Metropolitana de Santiago, hace entrega dentro del plazo estipulado de su 
Programa  de Cumplimiento de acuerdo a la RES. EX. N° 1/ ROL F-096-2021 SMA.  
 
Saluda a Usted atentamente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Raimundo de Solminihac Ramírez 
Representante Legal 

EVERCRISP SNACK PRODUCTOS DE CHILE S.A. 

13.190.901-2
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INTRODUCCIÓN  

Por medio del presente documento se expone el Programa de Cumplimiento del establecimiento 
“Evercrisp S.A. – Cerrillos”, de acuerdo a los cargos formulados por la Superintendencia del Medio 
Ambiente (en adelante “SMA”) en la RES. EX. N° 1/ ROL F-096-2021. 
 

Este documento ha sido elaborado en cumplimiento de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, del Decreto Supremo N°30, de 2012, del Ministerio 
de Medio Ambiente, e incorporando la Guía para la presentación de Programas de 
Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter ambiental de julio de 2018. 
 
De este modo, el presente programa cumple con los contenidos establecidos en el artículo 
7° del D.S. N° 30, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, esto es, contiene, entre otros, 
los siguientes antecedentes: i) una breve descripción de los hechos, actos u omisiones 
identificados por la SMA, en el contexto de lo indicado en el artículo 35 a) de la Ley Orgánica 
de la Superintendencia del Medioambiente (en adelante LOSMA); ii) el plan de acciones y 
metas que se implementarán; iii) el plan de seguimiento, que incorpora el cronograma de 
acciones y metas, así como los correspondientes indicadores de cumplimiento, y la entrega 
de informes periódicos sobre la implementación de cada una de ellas, además la entrega 
del reporte final correspondiente; iv) la información técnica de respaldo en cada caso; y, v) 
los costos estimados para dar cumplimiento al citado programa, los cuales permiten 
acreditar su eficacia y seriedad.  
 
Atendido lo anterior, se incluyen tablas en donde se presenta el programa de cumplimiento 
para el cargo interpuesto por la SMA, en donde se identifican los plazos de ejecución de 
medidas, las metas e indicadores, medios de verificación, supuestos y costos asociados. 
Finalmente se presenta un cronograma que resume los plazos de ejecución de cada una de 
las medidas mencionadas.  
 
Las acciones, metas y seguimiento indicados, y desarrollados en el presente Programa de 
Cumplimiento, se hacen cargo del cargo indicado en la RES. EX. N° 1/ ROL F-096-2021 y 
permiten asegurar el cumplimiento de las disposiciones identificadas por la autoridad. 
Además, el presente Programa de Cumplimiento establece los mecanismos necesarios para 
acreditar el íntegro y oportuno cumplimiento del mismo. Atendido lo anterior, el presente 
Programa de Cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 9° del D.S. N° 30, de 
2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que son Integridad, Eficacia y Verificabilidad.  
 

Se hace presente que atendido lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley N° 20.417, y artículo 
6° del D.S. N° 30, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, no existen impedimentos 
para que este Titular presente un Programa de Cumplimiento, atendido que no se 
encuentra en ninguna de las tres hipótesis identificadas en las disposiciones recién citadas. 
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ANTECEDENTES GENERALES 

 
 
 
 
 
 

Titular del establecimiento EVERCRISP SNACK PRODUCTOS DE CHILE S.A. 

Establecimiento EVERCRISP S.A. - CERRILLOS 

RUT 94.528.000-k 

Ubicación Avenida Los Cerrillos 999, Cerrillos,  Región Metropolitana 

Representante Legal Raimundo de Solminihac Ramírez 

Encargado Técnico Programa Contraparte técnica en Evercrisp 

Revisado por HSE 

Marlite Torres . Lider de  SASS, (Sustentabilidad, Ambiente, 

Seguridad y Salud) 

Revisado por  (definir cargo) Vanessa Medina. Lider de Sustentabilidad. 
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

En conformidad a lo indicado anteriormente, en las siguientes tablas se presenta el Programa de Cumplimiento propuesto por EVERCRISP SNACK 

PRODUCTOS DE CHILE S.A. 

HECHO N°1 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL 
HECHO 

HECHO Nº 1 

DESCRIPCIÓN DE LOS 
HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE 
CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Haber superado el límite máximo de emisión de MP respecto de la fuente tipo proceso con combustión 
denominada Secador de Almidón con registro N.º PR-7140 y de la fuente tipo proceso sin combustión denominada 
Freidor con registro N.º PR-13993. 

NORMATIVA 
PERTINENTE  

D.S. N°31/2016, del Ministerio del Medio Ambiente que establece plan de prevención y descontaminación 
atmosférica para la Región Metropolitana de Santiago, señalando en su Artículo 36 los límites de emisión de Material 
Particulado establecidos para fuentes estacionarias.  
  

DESCRIPCIÓN DE LOS 
EFECTOS NEGATIVOS 
PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN   

Se identifica un aumento de la contribución a la totalidad de emisiones previstas y permitidas por el PPDA RM, 
atendido que las fuentes superan el límite de emisión establecido en dicho Plan. Los efectos negativos generados no 
son posibles de determinar a nivel unitario, dado que los contaminantes por los cuales la zona se declara como zona 
saturada son determinados a nivel agregado. No obstante, lo anterior, dadas las características de las fuentes dicha 
contribución es marginal en relación a la totalidad de emisiones arrojadas a la atmósfera, de conformidad al 
inventario de fuentes del PPDA RM, y en consideración a que las fuentes sobrepasan el límite de emisión por 2,9 y 
34,47 mg/m3N respectivamente.  
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Los efectos negativos producidos por la contaminación atmosférica se detallan en varios estudios realizados en 
distintas ciudades del mundo (incluida Santiago) mostrado los siguientes resultados:  

• Las partículas de menor tamaño (MP10, MP2,5 y menores) son las responsables principales de daños en la salud.  

 • En ciudades contaminadas hay riesgo de mayores probabilidades de muerte prematura.  

• Cambios incrementales de la concentración de MP10 de 10 µg/m3N, sin umbral, implican incrementos en la tasa de 
mortalidad diaria del orden del 1%. Para Santiago, esta cifra es de 0,6%.  

• Las personas enfermas tienen mayores probabilidades de morir debido a exposiciones a la contaminación. Estas 
personas no necesariamente habrían fallecido de no haber estado expuestas a una atmósfera contaminada.  

• Resultados de estudios efectuados en Santiago (Hospital Calvo Mackenna) estiman aumentos de casos de 
neumonías del orden de 18,5% que corresponderían a incrementos de 100 µg/m3N (3 casos adicionales al día).  

• Estudios realizados en el Hospital Calvo Mackenna asignan incrementos desde 6,45% hasta 15,6% en enfermedades 
respiratorias totales, en función de distintos escenarios de aumento de la concentración de MP10 y MP2.5. Esto implica 
entre 9,35 a 23 casos adicionales al día.  
En Santiago, durante los meses de invierno, un sistema frio de alta presión y baja humedad contribuye directamente 
a empeorar las condiciones de ventilación de la cuenca, aumentando en cortos periodos de tiempo, la concentración 
de partículas principalmente MP2,5 y MP10. Esta situación es afectada por aspectos topográficos y de emisión, 
principalmente vehicular, residenciales e industriales. En periodos de baja circulación atmosférica por el paso de 
frentes fríos venidos de la antártica, Santiago tiende a llenarse de partículas desde el sector sur-poniente hasta el 
sector alto de la capital.  
 

FUENTE: 
USO DE UN SISTEMA DE PRONÓSTICOS PARA EL CONTROL DE LA 
CALIDAD DEL AIRE EN SANTIAGO Ricardo Katz y María Ignacia 
Benítez 26.01.2000 

 
 
 
  

FORMA EN QUE SE 
ELIMINAN O CONTIENEN 
Y REDUCEN LOS 
EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN 
CASO DE QUE NO 

El Secador de Almidón está actualmente detenido.  Para esta fuente con registro N.º PR-7140 que supera en 2,9 

mg/m3N el límite permitido, antes de evaluar un sistema de abatimiento complementario a los dos ciclones 

existentes, se realizará una mantención y limpieza exhaustiva de la fuente,  se redefinirá su plan de mantenimiento 

que incluya el sistema de abatimiento. Este plan tendrá un cumplimiento riguroso y se realizarán muestreos de MP 
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PUEDAN SER 
ELIMINADOS 

para comprobar la eficacia de las actividades de dicho plan. En caso de superar el límite permitido se evaluará e 

implementará un sistema de abatimiento complementario al existente. 

 

La fuente de proceso sin combustión denominado Freidor con registro N.º PR- 13993, es un tipo de fuente que 

comenzó recientemente a medirse, no habiendo resultados históricos que acreditasen sus emisiones. 

Durante el año 2021, a esta fuente se realizaron 04 muestreos isocinéticos, no resultando satisfactorios, llevándonos 

a tomar medidas cada vez más elaboradas para lograr el cumplimiento normativo, entre ellas cambio de tipo de 

filtros, limpieza y desengrase de ductos, entre otras. 

En la etapa actual la fuente cuenta nuevamente con el filtro original, lográndose una reducción de un 53.8 % en la 

concentración de MP entre el resultado anterior de 54.47mg/m3N (informe N° 07 07 21) y el resultado actual de 

25.19mg/m3N obtenido del último muestreo referencial (informe N° A 11 19 21 - PS-OR-31137).  

Por lo anterior, siguiendo en la búsqueda de mejoras, se solicita un análisis granulométrico de la muestra de material 

particulado, para identificar el porcentaje de predominancia de los distintos diámetros en micrones(µm), y en base 

a ello y en el caso que la intensificación de las medidas preventivas (mantenimiento y limpieza) no logren rebajar las 

emisiones de manera sostenible en el tiempo, implementaremos un sistema de abatimiento que se focalice en el 

rango de tamaño de partículas determinado. 
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PLAN DE ACCIONES Y METAS HECHO N°1 
 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS 
GENERADOS 

2.1 METAS 

• Cumplimiento del límite máximo de emisiones de MP para la fuente Fija tipo proceso con combustión denominada Secador de Almidón con Registro 
Nº PR-7140 y fuente tipo proceso sin combustión denominada Freidor con Registro N.º 13993. 

2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTIFICA

DOR 
DESCRIPCIÓN  

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN  

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO   

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN                                           

COSTOS INCURRIDOS 
(en miles de $) 

1 

Acción  

Fecha de Inicio  02 
de Agosto 2021  

Fotos que demuestran la 
limpeza de ductos. 

Reportes iniciales 

$1.600 CLP  

Limpieza de ductos de la fuente 
Freidora Reg. N°13993 

 
Informe 18199116039 
de PMDUC del 03 de 
agosto por la limpieza 
de ductos de la planta 
STAX, Freidora Reg. 
N°13993 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Forma de Implementación 

Se contrata el servicio de 
limpieza a la empresa PMDUC 



 

9 
 

 
 
 
 

 

N° 
IDENTIFICA

DOR 
DESCRIPCIÓN  

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN  

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO   

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN                                           

COSTOS INCURRIDOS 
(en miles de $) 

2 

Acción  

Fecha de Inicio: Julio 
2021 

 
 

Fecha de Termino: 
10 agosto 2021 

 

Medición de MP efectuado el 10 
de agosto 2021, superó los 
límites permitidos. 
 

Reportes iniciales 

Fitros: $ 2.353. 
Medicion : $ 600. 

Total: $ 2.953. 

Cambio de elementos filtrantes 
a fuente Freidora Reg. N°13993 

- OC Nº 4511783399 y 

OC Nº 4511901325 

por compra de filtros 

alternativos 

- Fotos de filtros 

alternativos 

- Informe de medición 

A081021 

 
 
 
 
 

Forma de Implementación 

Se mandan a fabricar 2 tipos de 
filtros alternativos  

- Fabricación de dos filtros para 
neblina de aceite, calidad 
sanitaria con eficiencia del 85% 

- Fabricación de dos filtros para 
neblina de aceite, calidad 
sanitaria. Filtro mediante malla 
inoxidable 304 compactada hasta 
0,15 gr/cm3. 

a la empresa Comercial DANCO 
EIRL, Comercial Paula Andrea. 

Se solicita medición isocinética 
para evalualuar eficiencia de 
filtros alternativos 
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N° 
IDENTIFICA

DOR 
DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN                                           

COSTOS INCURRIDOS 
(en miles de $) 

3 

Acción 

Fecha inicio : 
Septiembre 2021 

 
Término: 06.12.2021 
(fecha de muestreo) 

 
 

Resultado de informe de 
muestreo referencial de MP N°A 

11 19 21 - PS-OR-31137, 
arrojando una disminución de 
29.28mg/m3N en relación al 

registro anterior, obteniéndose 
una concentración de 

25.19mg/m3N  

Reportes iniciales 

 
 

Monitoreo:  $600. CLP  
Filtros:  $ 1.134. CLP. 

Total: $ 1.734. CLP 
 

Compra e instalación de filtro 
original de la fuente Freidora 
Reg. N°13993 

- Orden de compra a 

Heat and Control SA 

de CV 

- Informe de 

muestreo 

isocinético 

referencial N° A 11 

19 21 - PS-OR-31137 

 
 

Forma de Implementación 

Se genera Orden de compra al 
provedor HEAT AND CONTROL 
SA DE CV. 
Se programa medición de MP 
para evaluar eficiciencia del 
nuevo filtro. 

N° ID. 
DESCRIPCIÓN 

 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS INCURRIDOS 
(en miles de $) 

4 

Acción 

27/1/2022 

Certificado de Análisis 
Granulométrico indicando una 
predominancia porcentual de 
MP fino de grano inferior a 5.0 
um. 

Reportes iniciales 

$465.CLP ( EXYMA COT 
N°1832) 

Análisis Granulométrico de 
muestra de MP indicada en el 
punto precedente. 

Certificado de Análisis 
Granulométrico N° C-
2993 emitido por 
Guarachi Ingenieros 
Ltda. 
 
 
 
 

Forma de Implementación 

Se contrata servicio de análisis 
y certificación granulométrica  
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N° ID. 
DESCRIPCIÓN 

 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

COSTOS INCURRIDOS 
(en miles de $) 

5 

Acción 

 
 
 
 

Nuevo versión de 
Procedimiento rige a 
partir de 22 de  julio  

de 2021 

 

- Nuevo  Procedimiento de la 

Planta de Almidón 

acordado con el Supervisor 

de Mantención. 

- Cumplimiento de carta 

gantt 

Reportes iniciales 

 

 

 

- $ 0 CLP. Modificación  

del procedimiento con 

personal de la planta 

- $2.427 CLP (costos de 

ejecutar el 

Procedimiento de 

Mantención en sus items 

relacionados a 

emisiones) 

 

Revisión del actual 
procedimiento de mantención 
y limpieza de la fuente Secador 
de Almidón con registro N.º PR-
7140 de manera de incluir su 
sistema de abatimiento  

Nuevo Procedimiento 
de mantención de la 
planta de Almidón. 
 

Forma de Implementación 

Se genera nuevo 
procedimiento de operación y 
mantención de la fuente con 
carta gantt. 
INCORPORACiONES 
- Mantención y limpieza del 

quemador con una 

frecuencia trimestral. 

- Mantención y limpieza del 
sistema de abatimiento 
con una frecuencia anual. 

- Se incorpora la instrucción 
de paralizar la fuente en 
caso que sobrepase los 
límites permitdos de MP 
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2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN 

  Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTIFICA

DOR 
DESCRIPCIÓN  

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN  

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO   
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN                                           
COSTOS INCURRIDOS 

(en miles de $) 

6 

Acción  

Fecha de Inicio  
Enero2022 

 
 
 

 
Área de Ingeniería esta revisando 
opciones para mejorar el actual 
sistema de abatimiento de la 
freidora. 
 
Comunicación con Heat and Control 
acerca de los resultados obtenidos 
con sus filtros de manera de buscar 
mejoras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reportes iniciales 

$0 CLP, área de ingeniería de  
Evercrisp. 

Búsqueda y evaluación 
de un sistema de 
abatimiento adecuado 
para la fuente Freidora 
Reg. N°PR-13993, de 
acuerdo al resultado del 
análisis granulométrico. 

Area de ingeniería 
junto con fabricante 
del freidor Heat and 
Control en búsqueda 
de mejoras de los 
actuales filtros. 

Forma de 
Implementación 

Se entrega el informe de 
granulometría al 
fabricante de  sistemas 
de abatimiento y 
fabricante original del 
Freidor en busca de 
mejoras. 
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2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN 

N° 
IDENTIFICA

DOR 
DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN                                           

COSTOS INCURRIDOS 
(en miles de $) 

7 

Acción 

Ejecución de la nueva 
versión del Plan de 

Mantención  
- 25 enero 2022 , 

mantención 

quemador 

- 04 febrero 2022, 

Mantención y 

limpieza de ducto  

secado 

- 04 de Febrero 

mantención 

Sistema de 

abatimiento 

- OT e informe de mantención. 

- Intrucción de mantener la 

planta detenida mientras los 

resultados de muetreo de MP 

salgan favorables.  

 

Reportes iniciales 

Valores ya considerados en la 
mantención total del Secador 
de Almidón por la empresa 
CBR 

Mantención y limpieza 
de la fuente Secador de 
Almidón con registro 
N.º PR-7140 incluyendo 
su sistema de 
abatimiento 

- OT Nº 2606 a 

empresa CBRE 

- OT Nº 2765 a la 

empresa CBRE 

- OT Nº 2765 a la 

empresa CBRE 

 

 

Forma de 
Implementación 

Se contrata a la 
empresa CBRE para 
realizar la mantención y 
programar 
trimestralmente las 
sucesivas. 
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N° 
IDENTIFICA

DOR 
DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN                                           

COSTOS INCURRIDOS 
(en miles de $) 

8 

Acción 

- 11 de marzo 2022 

- Mail de coordinación de fechas 

para la emisión de OT. 

- Cotización Nº 384-2022 de 

CBRE 

- Ductos y filtros limpios 

Reportes iniciales 

M$1.848. CLP   

Mantención y limpieza 
de filtro y ductería de la 
fuente Freidor con 
registro N.º PR-13993  

- Informe de 

mantención de 

ductos y limpieza 

de filtros 

Forma de 
Implementación 

Se contrata a la 
empresa CBRE para 
realizar la mantención y 
y limpieza 
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N° 
IDENTIFICA

DOR 
DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  
 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN                                           

COSTOS INCURRIDOS 
(en miles de $) 

9 

Acción El 04 de febrero se 
programa: 

  
• 24 de Febrero - PR-

13993 (Freidor de 
Stax) CH-5 

• 14 de Marzo - PR-
7140 (Secador de 
Almidón) CH-5 

• 14 de marzo – PR-
13993 (freidor 
Stax) 

 

Resultado de medición de Material 
Particulado para ambas fuentes 

Reportes iniciales 

$2.251 (COT-1869). 
 

Programar medición 
MP para las fuentes 
Freidora Reg. N°PR-
13993 y Secador de 
Almidón con registro Nº 
PR-7140  

 
Aviso de programación 
de horas por parte del 
laboratorio ETFA. 

Forma de 
Implementación 

Solicitar programación 
a ETFA para medición 
de material particulado 
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2.2.3 ACCIONES POR EJECUTAR 

N° 
IDENTIFI
CADOR. 

DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
INICIO PLAZO 

DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
COSTOS 

ESTIMADOS 
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

10  

Acción  

Fecha de 
inicio: una 
vez recibido 
el resultado 
del muestreo 
Isocinético 
Marzo 2022 
 
Fecha de 
término: 
según estudio  

-Plan de Trabajo del 
nuevo sistema de 
abatimiento 
-Compra de equipos. 
-Instalación de equipos 
-resultados favorables 
de muestreo isocimetico 
a la fuente 

Reporte Inicial 

$6.000 CLP 

Impedimentos 

Evaluar la potencial 
Implementación de un 
nuevo sistema de 
abatimiento para la 
Freidora en caso que el 
resultado de los análisis 
supere los límites 
permitidos 

Ejecución Plan de Trabajo: 
- Compra de equipos o componentes 

del nuevo sistema de abatimiento. 
- Instalación de equipos 

Lenta logistica 
debido a la 
pandemia. 
Retrasos en la 
instalación del 
sistema de 
abatimiento. 

Reportes de avance 

Forma de 
Implementación 

- Avance periódico del proyecto 

Sistema de abatimiento fuente 

Freidor. 

Acción y plazo de 
aviso en caso de 
ocurrencia 

- Evaluación técnica 

económica de la 

propuesta 

- Ejecución del plan de 

trabajo del estudio 

Sistema de 

Reporte final 

Se dará aviso 
inmediato a la SMA, 
vía correo 
electrónico, 
especificando los 
motivos por los 
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2.2.3 ACCIONES POR EJECUTAR 

N° 
IDENTIFI
CADOR. 

DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
INICIO PLAZO 

DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
COSTOS 

ESTIMADOS 
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

Abatimiento para la 

fuente Freidor. 

- Programación de 

muestreo MP a 

Freidor 

Solicitar muestreo a 
laboratorio para fuente 
Freidor  
Los muestreos, 
mediciones y análisis 
deberán ser ejecutados 
por Entidades Técnicas 
de Fiscalización 
Ambiental con 
autorización vigente 
para los alcances 
específicos. En el caso 
de que las ETFA no 
tengan la capacidad 
para la ejecución de las 
actividades, podrán ser 
ejecutadas por una 
entidad autorizada por 
un organismo de la 
Administración del 
Estado para llevar a 
cabo tales actividades, 
en la medida que tal 
autorización se 
encuentre vigente al 
momento de iniciar la 

Término de la instalación del nuevo 
sistema de abatimiento de fuente 
Freidor. 
Reporte de la instalación de filtros. 
 
Informe de muestreo Isocinético 
efectuado al Freidor. 
  

cuales se ha 
demorado el 
proceso de 
instalación de filtros 
del Freidor. 
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2.2.3 ACCIONES POR EJECUTAR 

N° 
IDENTIFI
CADOR. 

DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
INICIO PLAZO 

DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
COSTOS 

ESTIMADOS 
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

actividad de que se 
trate. Lo anterior 
también se aplicará 
respecto de aquella 
entidad que cuente con 
acreditación vigente en 
el Sistema Nacional de 
Acreditación 
administrado por el 
Instituto Nacional de 
Normalización, respecto 
de un área y alcance 
afín a las actividades 
correspondientes. De 
no existir ninguna 
entidad que cumpla con 
lo establecido en los 
párrafos precedentes, 
el titular deberá 
ejecutar tales 
actividades con alguna 
persona natural o 
jurídica que preste el 
servicio. El titular que se 
encuentre frente a una 
falta de capacidad de 
las ETFA para ejecutar 
la actividad, deberá 
adjuntar a su reporte, la 
evidencia escrita de 
esta falta de capacidad, 
que debe ser entregada 
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2.2.3 ACCIONES POR EJECUTAR 

N° 
IDENTIFI
CADOR. 

DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
INICIO PLAZO 

DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
COSTOS 

ESTIMADOS 
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

por todas las ETFA 
autorizadas en los 
alcances 
correspondiente 
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2.2.3 ACCIONES POR EJECUTAR 

N° 
IDENTIFI
CADOR. 

DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
INICIO PLAZO 

DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
COSTOS 

ESTIMADOS 
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

11 

Acción  

Permanente  

- Cumplimiento del 

100% del en lo 

refente al Sistema 

de abatimiento de 

la fuente 

 
Informe de 

monitoreo de la 

fuente con 

resultados en 

cumplimiento con 

el DS 31/2016 

MMA para material 

particulado bajo los 

20 mg/m3N 

Reporte Inicial 

$14.542. CLP 

Impedimentos 

Dar continuidad al 
nuevo plan de 

Mantenimiento y 
limpieza de la fuente 

Secador de Almidón con 
Registro Nº PR-7140 

- OT correspondiente a las 
actividades del nuevo Plan 
 

Que el informe de 
monitoreo exceda 

los límites permitos 

Reportes de avance 

Forma de 
Implementación 

N/A 

Acción y plazo de 
aviso en caso de 

ocurrencia 

Cumplimiento de la 
carta gantt del nuevo 

plan incluyendo 
mantención del Sistema 

de Abatimiento 
 

Programacion y  
Monitoreo de fuentes 

Secador de Almidón con 
Registro Nº 7140 

 

- Detención 

inmediata de la 

fuente.  

- Mejorar su plan 

de 

mantenimiento 

- Evaluar la 

incoporación de 

un sistema de 

abatimiento 

complementario  

Reporte Final 

- Informe final de mantención y 

limpieza del sistema de Abatimiento 

- Informe de Muestreo Isocinético al 

Secador de Almidón 
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2.2.3 ACCIONES POR EJECUTAR 

N° 
IDENTIFI
CADOR. 

DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
INICIO PLAZO 

DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
COSTOS 

ESTIMADOS 
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 

Acción  

permanente 

Esta acción no requiere 
un reporte o medio de 

verificación específico, y 
una vez ingresados los 
reportes y/o medios de 

verificación para las 
restantes acciones, se 

conservará el 
comprobante 

electrónico generado 
por el sistema digital en 
el que se implemente el 

SPDC 

Esta acción no requiere un reporte o 
medio de verificación específico, y una 
vez ingresados los reportes y/o medios 

de verificación para las restantes 
acciones, se conservará el comprobante 

electrónico generado por el sistema 
digital en el que se implemente el SPDC 

0 

Problemas 
exclusivamente 

técnicos que 
pudieren afectar el 
funcionamiento del 
sistema digital en el 
que se implemente 

el SPDC, y que 
impidan la correcta y 
oportuna entrega de 

los documentos 
correspondientes”. 
En relación a dicho 

impedimento, 
deberá 

contemplarse como 
Acción y plazo de 
aviso en caso de 

ocurrencia lo 
siguiente: “Se dará 

aviso inmediato a la 
SMA, vía correo 

electrónico, 
especificando los 

motivos técnicos por 
los cuales no fue 
posible cargar los 
documentos en el 

sistema digital en el 
que se implemente 
el SPDC, remitiendo 

comprobante de 

Informar a la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente, los 
reportes y medios de 

verificación que 
acrediten la ejecución 

de las acciones 
comprendidas en el PdC 
a través de los sistemas 

digitales que la SMA 
disponga al efecto para 
implementar el SPDC, y 

de conformidad a lo 
establecido en la 

Resolución Exenta N° 
116/2018 de esta 
Superintendencia 

Forma de 
Implementación 

Dentro del plazo y 
según la frecuencia 

establecida en la 
resolución que apruebe 

el PdC, se accederá al 
SPDC y se cargará el 
PdC y la información 

relativa al reporte 
inicial, los reportes de 
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2.2.3 ACCIONES POR EJECUTAR 

N° 
IDENTIFI
CADOR. 

DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
INICIO PLAZO 

DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
COSTOS 

ESTIMADOS 
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

avance o el informe 
final de cumplimiento, 
según se corresponda 

con las acciones 
reportadas, así como 

los medios de 
verificación para 

acreditar el 
cumplimiento de las 

acciones 
comprometidas 

error o cualquier 
otro medio de 

prueba que acredite 
dicha situación. La 

entrega del reporte 
se realizará a más 

tardar el día 
siguiente hábil al 
vencimiento del 

plazo 
correspondiente, en 
la Oficina de Partes 

de la 
Superintendencia 

del Medio Ambiente 
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PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES 
 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS [actualizar incorporando nuevas acciones] 

3.1 REPORTE INICIAL  

REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL 
REPORTE (en 
días hábiles) 

inmediato Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa. 

ACCIONES A 
REPORTAR (N° 
identificador y 

acción) 

N° 
Identificador 

Acción y meta a reportar 

1 

Limpieza de Ductos fuente Freidora Reg. N°PR 13993 
- Informe 18199116039 de PMDUC del 03 de agosto por la limpieza de ductos de la planta STAX, 

Freidora Reg. N°13993 

2 

Cambio de elementos filtrantes a fuente Freidora Reg. N°13993Cotización de filtros alternativos 
- OC Nº 4511783399 y OC Nº 4511901325 por compra de filtros alternativos 

- Fotos de filtros alternativos 

- Informe de muestreo  

3 

Compra e instalación de filtro original de la fuente Freidora Reg. N°13993  
- Orden de Compra de filtro original 

- Informe de muestreo referencial de MP N°A 11 19 21 - PS-OR-31137, arrojando una disminución 

de 29.28mg/m3N en relación al registro anterior, obteniéndose una concentración de 

25.19mg/m3N 

4 

Análisis Granulométrico para fuente Freido Reg. N°PR 13993 
- Certificado de Análisis Granulométrico indicando una predominancia porcentual de MP fino de 

grano inferior a 5.0 um. 

5 
Nuevo procedimiento de mantención y limpieza de la fuente Secador de Almidón con registro N.º PR-
7140. 
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- Nuevo Procedimiento de mantención de la planta de Almidón. (se incluye quemador y sistema de 

abatimiento 

6 
Evaluación de nuevo  sistema de abatimiento adecuado para la fuente Freidora Reg. N°PR-13993 
- Solicitud de Estudio y definición del tipo de filtro adecuado al abatimiento de MP fino 

7 

Mantención y limpieza a fuente Secador de Almidón con registro N.º PR-7140 bajo el nuevo 
Procedimiento. 
- OT Nº 2606 a empresa CBRE 

- OT Nº 2765 a la empresa CBRE 

- Informes de mantención y Limpieza 

- Intrucción de mantener la planta detenida mientras los resultados de muetreo de MP salgan 

favorables. 

8 

Mantención y limpieza a fuente Secador de Almidón con registro N.º PR-7140 bajo el nuevo 
Procedimiento. 
- Mail de coordinación de Fechas con Supervisor Mantencion CBRE 

- Cotización Nª 384-2022 CBRE 

9 
Programar medición MP para las fuentes Freidora Reg. N°PR-13993 y Secador de Almidón con registro 
Nº PR-7140. 
Aviso de programación de horas por parte del laboratorio ETFA. 
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REPORTES DE AVANCE 
 

3.2 REPORTES DE AVANCE 

REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU 
DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL 
REPORTE           
(Indicar periodicidad 
con una cruz)             

Bimensual  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en los primeros 5 días hábiles 
desde concluido el período de reporte correspondiente. 

Mensual X 

Bimestral  

Trimestral   

Otro  

ACCIONES A 
REPORTAR (N° 
identificador y 
acción) 

N° Identificador Acción y meta a reportar 

10 

Evaluar la potencial implementación de un nuevo sistema de abatimiento para la 
Freidora. 
- Evaluación técnica económica de un nuevo sistema de abatimiento 

- Ejecución del plan de trabajo asociado a la implementación del sistema de 

abatimiento. 

- Compra de equipos o componentes del nuevo sistema de abatimiento. 
- Instalación de equipos 
- Avance mensual del proyecto Sistema de abatimiento fuente Freidor. 
- Término de la instalación del nuevo sistema de abatimiento 

11 

Dar continuidad al nuevo plan de Mantenimiento y limpieza de la fuente Secador de 
Almidón con Registro Nº PR-7140 
- Informe mantención completo  de la fuente  

- Resultado de análisis Isocinéticos favorables. 

- En caso de análisis desfavorables, detención inmediata de la fuente según 

procedimiento del nuevo Plan de Mantención. 
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REPORTE FINAL 
 

3.3 REPORTE FINAL  

REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DEL 
REPORTE                     

(en días 
hábiles) 

         10 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A 
REPORTAR                   
(N° 
identificador 
y acción) 

N° 
Identificador 

Acción y meta a reportar 

9 
- Resultado Muestreo Isocinético Favorable  Freidor  Nº PR 13993 

- Resultado Muestreo Isocinético Favorable  de fuente Secador de Almidón  Nº PR 7140 

  

  
 

 
 
 
 

CRONOGRAMA 

4. CRONOGRAMA  
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EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  
 

En 
Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento  

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

10                             

11                 

                             

                 

                 

ENTREGA REPORTES 
En Meses 

 

En 
Semanas  

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento  

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Plan de trabajo Mejora sistema de abatimiento 
Freidor NºPR-13993 

                

Estado de avance del Plan de Trabajo Freidor PR Nº 
PR 13993 

                

Resultado Muestreo Isocinético Favorable  Freidor  
Nº PR 13993 

                

Resultado Muestreo Isocinético Favorable  de 
fuente Secador de Almidón  Nº PR 7140 o en su 
defecto: 
Reporte de detención de planta 
Plan de trabajo de mejoras al sistema de 
abatimiento 

                

                 

 X
X

X 

x  
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ANEXOS 
  



 

29 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

ANEXO Nº 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERSONERÍA REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 



 

30 
 

 



 

31 
 

 



 

32 
 

 



 

33 
 

 



 

34 
 

 



 

35 
 

 



 

36 
 

 



 

37 
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45 
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ANEXO Nº 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS 
DE INFRACCIÓN Y ASPECTOS RELATIVOS A LOS 

EFECTOS GENERADOS 
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Infracción  
 
Haber superado el límite máximo de emisión de MP respecto de la fuente tipo proceso con 
combustión denominada Secador de Almidón con registro N.º PR-7140 y de la fuente tipo 
proceso sin combustión denominada Freidor con registro N.º PR-13993. Ambas fuentes 
estaban detenidas en el momento de la inspección. 
 
 

Descripción de los efectos ambientales adversos producidos 
por la infracción  
 
Debido a que la RES. EX. N° 1/ ROL F-096-2021 SMA  indica que la infracción constatada se 
clasifica como LEVE, se desprende que en lo que se refiere al daño ambiental, este no 
constituyó un riesgo significativo para la salud de la población, sin embargo, aun cuando el 
daño potencial a causa de operar sobre el límite de emisión de MP es difícil de cuantificar, 
hay consenso en la literatura internacional sobre los efectos que causa en la salud la 
contaminación por material particulado respirable y que se detallan al final de este informe. 
 

Efectos que causa en la salud la contaminación por 
material particulado respirable 
 
No podemos obviar que todo proceso productivo que emita contaminantes atmosféricos 
produce efectos ambientales negativos, sean estos cuantificables o no, por lo que hay 
consenso en la literatura internacional sobre los efectos que causa en la salud la 
contaminación, en este caso, por material particulado respirable.  
 
Estudios realizados en distintas ciudades del mundo (incluida Santiago) han mostrado los 
siguientes resultados respecto a los efectos de la contaminación atmosférica:  

• Las partículas de menor tamaño (MP10, MP2,5 y menores) son las responsables 
principales de daños en la salud.  

• En ciudades contaminadas hay riesgo de mayores probabilidades de muerte prematura.  

• Cambios incrementales de la concentración de MP10 de 10 µg/m3N, sin umbral, implican 
incrementos en la tasa de mortalidad diaria del orden del 1%.  Para Santiago, esta cifra es 
de 0,6%.  

• Las personas enfermas tienen mayores probabilidades de morir debido a exposiciones a 
la contaminación. Estas personas no necesariamente habrían fallecido de no haber estado 
expuestas a una atmósfera contaminada.  

• Resultados de estudios efectuados en Santiago (Hospital Calvo Mackenna) estiman 
aumentos de casos de neumonías del orden de 18,5% que corresponderían a incrementos 
de 100 µg/m3N (3 casos adicionales al día).  
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• Estudios realizados en el Hospital Calvo Mackenna asignan incrementos desde 6,45% 
hasta 15,6% en enfermedades respiratorias totales, en función de distintos escenarios de 
aumento de la concentración de MP10 y MP2.5. Esto implica entre 9,35 a 23 casos 
adicionales al día. En Santiago, durante los meses de invierno, un sistema frio de alta presión 
y baja humedad contribuye directamente a empeorar las condiciones de ventilación de la 
cuenca, aumentando en cortos periodos de tiempo, la concentración de partículas 
principalmente MP2,5 y MP10.  
 
Esta situación es afectada por aspectos topográficos e de emisión, principalmente vehicular, 
residenciales e industriales. En periodos de baja circulación atmosférica por el paso de 
frentes fríos venidos de la antártica, Santiago tiende a llenarse de partículas desde el sector 
sur-poniente hasta el sector alto de la capital.  
Con el objetivo de prevenir la exposición de la población a altos índices de contaminación 
por MP10, que contemplaba la aplicación de medidas preventivas de carácter permanente 
para el control de emisiones de contaminantes, entre el 1 de abril y el 31 de agosto (período 
de condiciones adversas de ventilación en la región), y medidas de mitigación durante los 
episodios, en caso de preverse situaciones críticas de contaminación (Alerta, Premergencia 
o Emergencia). Así, para la declaración de episodios por MP10, el DS N°59, de 1998, de 
Minsegpres, señala como niveles que originan situaciones de emergencia ambiental para 
material particulado respirable MP10 los siguientes: 
 
 
 
 Niveles que determinan las situaciones de Emergencias Ambientales para MP10 

 
 
Durante la Gestión de Episodios Críticos (GEC) de los años 2019 y 2020 para el PPDA por 
MP10 y MP2,5 se han constatado los siguientes episodios. 
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El nivel de MP10 diario es aún insuficiente para cumplir la meta de calidad del aire de 150 
μg/m3 como promedio de 24 horas, así como tampoco se alcanzaría la meta trianual de 
MP10 de 50 μg/m3 . Por lo anterior, la autoridad ambiental a incorporar nuevas medidas 
de control de emisiones para material particulado y gases, de acuerdo a las reducciones 
adicionales requeridas para cumplir con las metas de calidad del aire del Plan en los plazos 
propuestos. La meta del PPDA es cumplir las normas de calidad tanto para MP10 y MP2,5, 
y disminuir en un 30% las concentraciones hasta valores que se encuentren por debajo de 
los niveles considerados de saturación de tal forma de dar cumplimiento a la normativa 
vigente de calidad del aire, en un plazo de 10 años. 
 

Esquema de la fuente Freidor con registro Nº PR-13993 
 

 
 

Esquema de la fuente Secador de Almidón con registro Nº 
PR-7140 
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Informe de muestreo Isocinético para la fuente sin 
combustión Freidor con registro Nº PR-13993 
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Informe de muestreo Isocinético para la fuente Secador de 
Almidón  con registro Nº PR-7140 
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Instrucción al Supervisor de Planta de mantener la planta 
detenida mientras los resultados de muestreo de MP 
salgan favorables. 
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ANEXO Nº 3 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICADOR ACCIÓN Nº 1 
 
 
 
 

LIMPIEZA DE DUCTOS FUENTE FREIDORA 
REGISTRO  N° PR 13993 
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Antecedentes 
 
En el mes de julio, posterior a la medición de MP,  se realiza una limpieza exhaustiva de los 
ductos de la fuente tipo proceso sin combustión denominado Freidor con registro N.º PR- 
13993, que se ve reflejado en el Informe 18199116039 de PMDUC empresa subcontratada 
por CBRE. 
 
 

Cotización de trabajos de limpieza de ductos para el Freidor 
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Informe de  mantención y  limpieza a ductos del Freidor 
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59 
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ANEXO Nº 4 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICADOR ACCIÓN Nº 2 
 
 
 
 

CAMBIO DE ELEMENTOS FILTRANTES A FUENTE 
FREIDORA REG. N°13993 
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Antecedentes 
 
La fuente tipo proceso sin combustión denominado Freidor con registro N.º PR- 13993, 
comenzó recientemente a medirse, los resultados desfavorables hicieron que se analizara 
sucesivamente su sistema de abatimiento, fabricando y probando filtros alternativos que 
aseguraban eficiencia y volviendo a los originales por malos resultados obtenidos en las 
mediciones.  A continuación se señalan las compras de distintos filtros y los malos 
resultados obtenidos evidenciado a traves de  mediciones isocinéticas del 10 de agosto 
2021. 

 
Planos y fotos de la ubicación de filtro 
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Cotización 1 de Filtros Alternativos
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Cotización 2 de Filtros Alternativos 
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Orden de Compra  1 de Filtros Alternativos 
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Orden de Compra  2 de Filtros Alternativos 

 

 
 
Foto de Filtro Alternativo despues de la Prueba  
Operacional. 
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Resultado de medición con Filtro Alternativo del 10 de 
agosto 2021 
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ANEXO Nº 5 

 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICADOR ACCIÓN Nº 3 
 
 
 

COMPRA E INSTALACIÓN DE FILTRO ORIGINAL 
DE LA FUENTE FREIDORA REG. N°13993 
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Antecedentes 
 
Debido a los malos resultados obtenidos con filtros alternativos mandados a fabricar, se 
toma la decisión de volver a los originales. Para ello se elabora una Orden de Compra a la 
empresa Head and Control SA de CV y una vez instalado se solicita un nuevo muestreo 
isocinético a la fuente. 
 
Los resultados  de la medición no fueron los esperados, sin embargo, logró una reducción 
de un 53.8 % considerando el resultado inicial de 54.47mg/m3N (informe N° 07 07 21) y el 
resultado final de 25.19mg/m3N obtenido del último muestreo referencial (informe N° A 11 
19 21 - PS-OR-31137).  
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Cotización  por filtros originales nuevos 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

74 
 

Orden de compra por filtros originales nuevos 
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Informe de muestreo Isocinético de Material Particulado  
Nº: A 07 07 21 - PS-OR-31137 
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Informe de muestreo Isocinético de Material Particulado  
Nº: A 11 19 21 - PS-OR-31137 (06 de diciembre 2021) 
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ANEXO Nº 6 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICADOR ACCIÓN Nº 4 
 
 
 
 

ANÁLISIS GRANULOMÉTRICO PARA FUENTE 
FREIDOR REGISTRO  N° PR-13993 
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Antecedentes 
 
Evercrisp al constatar que que no se ha logrado la meta de bajar la emisión de Material 
Particulado bajo el límite permisible para una fuente tipo proceso, solicita un análisis 
granulométrico de la muestra de material particulado, para identificar el porcentaje de 
predominancia de los distintos diámetros en micrones( µm) , en base a ello y sólo si los 
nuevos resultados sean desfavorables, implementar el sistema de abatimiento enfocado a 
rangos de tamaños de particulas. 
 
 

Certificado de  Análisis Granulométrico 
 
El estudio se manda a elaborar al laboratorio Guarachi Ingenieros Ltda. Quienes entregan 
Certificado de Análisis Granulométrico N° C-2993 
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ANEXO Nº 7 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICADOR ACCIÓN Nº 5 
 
 
 
 

NUEVO PROCEDIMIENTO DE MANTENCIÓN Y 
LIMPIEZA DE LA FUENTE SECADOR DE ALMIDÓN 

CON REGISTRO Nº PR-7140. 
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Antecedentes 
 
Debido a los resultados de los muestreos isocinéticos de la fuente Secador de Almidón 
registro Nº PR-7140, se procede a a revisar los procedimientos de operación y mantención 
de la fuente.  De la revisión se obtine una nueva versión que incluye entre otros puntos: 
 
- Mantención y limpieza del quemador con una frecuencia trimestral. 

- Mantención y limpieza del sistema de abatimiento con una frecuencia anual. 

- Se incorpora la instrucción de paralizar la fuente en caso que sobrepase los límites 

vigentes permitdos de MP. 

 

Inclusiones textuales al  Procedimiento de Operación 
Secador de Almidón  
 

Mantención y limpieza del quemador con una frecuencia trimestral. 
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Mantención y limpieza del Sistema de Abatimiento con frecuencia anual  

 
Instrucción de paralizar la fuente en caso que sobrepase los límites vigentes 
permitdos de MP. 
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Nueva Carta Gantt de mantenciones y limpieza del Secador de Almidón 
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Nuevo Procedimiento de operación Secador de Almidón 
con instrucción de detención. 
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93 
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ANEXO Nº 8 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICADOR ACCIÓN Nº 6 
 
 
 
 

EVALUACIÓN DE NUEVO  SISTEMA DE 
ABATIMIENTO ADECUADO PARA LA FUENTE 

FREIDORA REGISTRO N° PR-13993 
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Antecedentes 
 
Evercrisp está evalúando un sistema de abatimiento complementario para la fuente sin 
combustión Freidora, valiendose  del análisis granulométrico del material particulado que 
emite la fuente, de esta forma se desarrolla una alternativa potencial en caso que los  
resultados usando el filtro original no sean favorables 

 
Gestiones realizadas 
 
Evercrisp, en su ánimo de buscar soluciones a acudido a fabricantes nacionales que le han 
ofrecido filtros con alta eficiencia pero las mediciones al final no fueron las deseadas no 
dando cumplimiento a las expectativas.  Se vuelve a los filtros originales, que dan mejores 
resultados (25,19 mg/m3N medición del 06 de diciembre) pero no son suficientes. Se 
entabla comunicación con la empresa HEAT AND CONTROL, para buscar soluciones y 
generar asi un proyecto de mejora al sistema actual de abatimiento. Estas últimas gestiones 
comenzaron en enero 2022. 
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ANEXO Nº 9 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICADOR ACCIÓN Nº 7 
 
 
 
 
 

MANTENCIÓN Y LIMPIEZA A FUENTE SECADOR 
DE ALMIDÓN CON REGISTRO N.º PR-7140 BAJO 

EL NUEVO PROCEDIMIENTO. 
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Antecedentes 
 
Se está ejecutando el nuevo procedmiento de Operación y Mantención de la fuente Secador 
de Almidón, en donde se incluye la limpieza de ducterias, quemador y sistema de 
abatimiento. 
 

  
- 25 enero 2022 se realiza la  ,mantención quemador 

- 04 febrero 2022, Mantención y limpieza de ducto  secado, se incluye sistema de abatimiento. 

 
Orden de Trabajo a la empresa CBRE por Mantención 
Quemador 25/01/2022 
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Orden de Trabajo a la empresa CBRE por Mantención y 
Limpieza de Ducto Secado 04/02/2022 
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ANEXO Nº 10 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICADOR ACCIÓN Nº 8 
 
 
 
 

MANTENCIÓN Y LIMPIEZA A FUENTE FREIDOR 
REGISTRO N.º PR-13993. 
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Antecedentes 

 
Evercrisp esta realizando las coordinaciones para llevar a cabo una mantención exhaustiva 
de la fuente tipo proceso sin combustión denominada Freidor con registro N.º PR-13993. 
Se limpiará toda la ductería y el filtro original que se instaló en noviembre del año pasado. 
Esto con el objetivo de dismiuir las emisiones de MP que aún se mantienen sobre los límites 
permisibles. Finalmente la fecha de esta limpieza está programada para el 11 de marzo. 

 

Coordinación con el Supervisor de Mantención CBRE para 

realizar las mantenciones y limpiezas 
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Cotización a empresa CBRE por limpieza de la ductería del 

Freidor.  
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ANEXO Nº 11 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICADOR ACCIÓN Nº 9 
 
 
 
 

PROGRAMAR MEDICIÓN MP PARA LAS FUENTES 
FREIDORA REG. N°PR-13993 Y SECADOR DE 

ALMIDÓN CON REGISTRO Nº PR-7140. 
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Antecedentes 
 
Se solicita a ETFA programar medición de la fuente tipo proceso con combustión 
denominada Secador de Almidón con registro N.º PR-7140 y de la fuente tipo proceso sin 
combustión denominada Freidor con registro N.º PR-13993. 
 
 

Solicitud de Cotización y Cotización de medición  
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Reserva de horas por parte de la ETFA 
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